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PROPOSICIÓN NUMERO 143 
Por medio de la cual se exalta una labor  

EL CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO 
EN SESIÓN ORDINARIA DE LA FECHA  

C O N S I D E R A N D O: 

 

Que La Casa del Joven “Hna. María Agudelo”, es un Programa de la Corporación 
Centro Comunitario La Rosa, el cual fue creado hace 23 años, inspirado en la 
pedagogía personalizada con enfoque humanista de Santa Juana de Lestonnac, 
fundadora de la Orden de la Compañía de María, para tender la mano a jóvenes 
de población vulnerable a fin de que promuevan su desarrollo familiar y social a 
través de la formación y capacitación para la vida y el trabajo. 
 
Que el programa casa del joven  atiende a adolescentes y jóvenes de población 
vulnerable que estén  entre los 14 a 28 años de edad, especialmente a los que 
pertenecen a  la comuna  5 del municipio de San Juan de Pasto, que se 
encuentren en situación de vulnerabilidad entre los cuales están: personas con 
bajos recursos económicos, víctimas del  conflicto armado,  desescolarizados, 
consumo de SPA y  que sufren violencia intrafamiliar y social, con la finalidad  de 
que promuevan su proyecto de vida, su desarrollo humano, familiar y social a 
través de la formación y capacitación, logrando además una participación activa 
de los jóvenes en el ámbito político, cultural y social.  
  
Teniendo en cuenta la contextualización anterior el programa casa del joven 
acoge a 180 jóvenes que han sido excluidos por las condiciones personales y 
sociales, por eso ofrece 7 cursos- talleres de formación los cuales se   trabaja de 
lunes a viernes doble jornada de 8 a.m. a 12 m o de 2 p.m. a 6 p.m. siendo los 
talleres en: Artes Gráficas, Artes manuales, Diseño, Corte y Confección, 
Ebanistería, Música, Procesamiento de alimentos, Sistemas Digitales. 
 
La casa del joven busca ser reconocida por la excelencia de sus talleres de 
formación y capacitación, basados en la pedagogía personalizada con enfoque 
humanista que enseña a ser, saber y hacer, como exigencia de la complejidad del 
mundo, con base en un favorable clima organizacional para la calidad de los 
procesos de formación, laboral y productiva, con actitud ética, moral y creativa.  
 
La Casa del Joven merece un reconocimiento por sus 23 años de trabajo, 
entrega, dedicación y labor social para con los jóvenes más necesitados del 
municipio de San Juan de Pasto que han sido vulnerados por el contexto en el 
cual se están desarrollando. 
 
Que en consecuencia de lo anterior, el Consejo Municipal de Pasto, 
 

PROPONE: 
 

PRIMERO.- Reconocer y exaltar el trabajo comunitario de La Casa del Joven 
“Hna. María Agudelo”, Programa de la Corporación Centro Comunitario La Rosa, 
su labor benefactora con las comunidades más necesitadas en pro de una mejor 
calidad de vida es digna y ejemplar.   
 
SEGUNDO.- Entréguese la presente Proposición en Nota de Estilo y en 
Ceremonia especial a la Directora Casa del Joven: Hna. ANA BEATRIZ ACOSTA 
SÁNCHEZ, por su espíritu caritativo, labor social y profesional. 
 

PRESENTADA POR EL CONCEJAL 
JAVIER MAURICIO TORRES SILVA 
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  APROBADA POR UNANIMIDAD  
 

Dada en San Juan de Pasto, a los veintisiete (27) días del mes de julio del año 
dos mil diecisiete (2017). 
 

 
 

 
EDGAR EDUARDO ERAZO SEPÚLVEDA           SILVIO ROLANDO BRAVO PANTOJA  

Presidente Concejo de Pasto          Secretario General  
 
L. Elena R.  
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PROPOSICIÓN NUMERO 000 
Por medio de la cual se hace el reconocimiento Máxima Distinción a la Mujer 

“DOMITILA SARASTY” 
EL CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO 

EN SESIÓN ORDINARIA DE LA FECHA  
 

C O N S I D E R A N D O: 
  

Que el Concejo Municipal de Pasto, mediante Acuerdo No. 009 del 8 de marzo 
de 2014, creó el reconocimiento Máxima Distinción a la Mujer “DOMITILA 
SARASTY”,  destinado a todas aquellas mujeres que con su desempeño en los 
diferentes campos de la sociedad, se hayan destacado en el Municipio de Pasto.  
 
Que la Comunicadora Social y Periodista BEATRIZ JUDITH MONTENEGRO 

MARTÍNEZ, egresada de la Universidad Mariana de Pasto. 16 años de experiencia le 
acreditan una formación integral, ha ejercido cargos relacionados a la comunicación 
organizacional y periodística. Capaz de interpretar el entorno social, para mejorarlo e 
integrarse a él; con sentido amplio de liderazgo, responsabilidad y pertenencia. 
 
Que la Periodista BEATRIZ JUDITH MONTENEGRO MARTÍNEZ, desarrolla un 
periodismo imparcial y de opinión, es abanderada social, que lucha incesantemente por 
rescatar los valores culturales, educativos y formativos de las diferentes poblaciones, que 
por su labor día a día converge hacia ellas. 
 
Cuenta con una excelente trayectoria profesional en: El INSTITUTO MUNICIPAL DE 
RECREACIÓN Y DEPORTE “PASTO DEPORTE”, la FUNDACIÓN FÉNIX O.N.G, la CASA DE 
JUSTICIA DE PASTO, el LABORATORIO COLOMBIANO DE DISEÑO, MUSEO TAMINANGO 
DE PASTO, MUSEO TAMINANGO DE PASTO, CASA DE JUSTICIA DE PASTO, TV SUR, NTV 
NOTICIAS CANAL 2 DE CABLE PACIFICO, VISIÓN CREATIVA, CENTRAL UNITARIA DE 
TRABAJADORES CUT (NARIÑO), CANAL CARACOL DIRECCIÓN, CANAL NACIONAL CABLE 
NOTICIAS DIRECCIÓN, FONDO MIXTO DE CULTURA NARIÑO, MUSEO TAMINANGO DE 
PASTO, RADIO CADENA NACIONAL RCN, GY P PRODUCCIONES, BM COMUNICACIONES, 
RADIO CADENA NACIONAL RCN, INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO ICA.  
 
Actualmente es Directora del programa Misión Nariño, que se emite de lunes a viernes 
por la Cariñosa de RCN y Coordina la gestión de medios desde el Museo Taminango de 
un evento nacional como es el V Salón Bat de Arte Popular. El programa Misión Nariño se 
caracteriza por tener secciones de carácter educativo, de formación ciudadana y de 
opinión, como el Consultorio Jurídico, Jueves de Salud, Código Nacional de Policía y 
Diálogos de la Cariñosa. El programa lo dirige hace 4 años. 
 
 
 
En 1995 la eligen Veedora de los restaurantes escolares de la comuna 5 donde 
realizó un trabajo social muy importante con la niñez de escasos recursos. Fundó 
el 4 de mayo de 2008, la Asociación de Motociclistas de Nariño. El 27 de Febrero 
de 2010 participó activamente con los propietarios y comerciantes de la carrera 
27 para proteger el patrimonio público, arquitectónico y cultural de nuestro 
municipio, entre otros.  
 
Que  la Señora ADRIANA STELLA MUÑOZ SANTACRUZ, Líder comunitaria, 
defensora de los derechos humanos, en especial los derechos de los 
trabajadores informales, su incansable lucha se ha visto reflejada en los 
importantes beneficios logrados a través de su servicio comunitario. 
 
Que por tal razón, el Concejo de Pasto, 
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P R O P O N E: 

 
PRIMERO.- Reconocer y exaltar el Liderazgo de la Señora ADRIANA STELLA 
MUÑOZ SANTACRUZ. 
  
como artífices de la historia y la lucha polisecular de la mujer por participar en la sociedad 
en pie de igualdad con el hombre 

 
SEGUNDO.- Otorgar la Máxima Distinción del Concejo Municipal de Pasto a la 
Mujer: “DOMITILA SARASTY”, a la Señora ADRIANA STELLA MUÑOZ 
SANTACRUZ. 
 
TERCERO.- La presente proposición será entregada en nota de estilo y en 
ceremonia especial, a la Señora ADRIANA STELLA MUÑOZ SANTACRUZ, por 
su contribución al mejoramiento de las condiciones de vida de la Región.  
 
para hacer frente a los desafíos (retos) sociales, económicos y políticos en todo 

el mundo 
 

PRESENTADA POR EL CONCEJAL 
NELSON CORDOBA LOPEZ  

APROBADA POR UNANIMIDAD  
 
Dada en San Juan de Pasto, a los ocho (8) días del mes de Marzo del año 2016. 
 
 
 
ERICK ADRIAN VELASCO BURBANO  SILVIO ROLANDO BRAVO PANTOJA 
Presidente Concejo de Pasto     Secretario General     
 
L. Elena.  
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PROPOSICIÓN NUMERO 021 

 
Por medio de la cual se hace el reconocimiento Máxima Distinción a la Mujer “DOMITILA 
SARASTY” 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO 
EN SESIÓN ORDINARIA DE LA FECHA  

 
C O N S I D E R A N D O: 

 
Que el Concejo Municipal de Pasto, mediante Acuerdo No. 009 del 8 de marzo de 2014, 
creó el reconocimiento Máxima Distinción a la Mujer “DOMITILA SARASTY”,  destinado 
a todas aquellas mujeres que con su desempeño en los diferentes campos de la 
sociedad, se hayan destacado en el Municipio de Pasto.  
 

Que la destacada Religiosa LUZ EDILIA RESTREPO HOYOS, realizó estudios 

superiores en Licenciatura en Educación Pre escolar en Cali; cursos de 

PEDAGOGÍA, SICOLOGÍA y RECREACIÓN, entre otros. 

 

Que la Hermana LUZ EDILIA RESTREPO HOYOS, se ha desempeñado con 

gran vocación de servicio como  Religiosa de las Hermanas Compañía del Niño 

Dios en 1992; como Coordinadora Escolar en la Casa de la Niña María en 

Medellín - 1996; Coordinadora Escolar de Casa del Niño Dios en Santa fe de 

Antioquia – 1998; Coordinadora Escolar en la Casa Eufemita Julumito - Popayán 

en el 2000; en calidad de Auxiliar de Enfermería en el Club Noel de Cali - 2002;  

Coordinadora Escolar en Gersain Marin - Popayán – 2006; Directora Fundación 

Casa de Belén (Pasto) – 2009 y Actualmente es Directora de la Fundación Jardín 

del Niño Dios desde el 21 de junio de 2010. 

 

Que la abnegada labor ética y profesional realizada por la Directora de la 

Fundación Jardín del Niño Dios, LUZ EDILIA RESTREPO HOYOS, quien con 

gran compromiso y sentido humano viene ejecutando, es digna de reconocimiento. 
  
Que por tal razón, el Concejo de Pasto,  

 
P R O P O N E: 

 

PRIMERO.- Reconocer y exaltar la noble labor humanitaria y social de la Directora 
de la Fundación Jardín del Niño Dios, LUZ EDILIA RESTREPO HOYOS, quien con su 

vocación de servicio lidera una digna labor de formar y fomentar los valores en 
los jóvenes de la nueva generación y futuro de nuestro País.  
 
SEGUNDO.- Otorgar la Máxima Distinción del Concejo Municipal de Pasto a la Mujer: 

“DOMITILA SARASTY”, a la Directora de la Fundación Jardín del Niño Dios, LUZ 

EDILIA RESTREPO HOYOS, ejemplo de calidad de vida y solidaridad. 

  
 TERCERO.- La presente proposición será entregada en nota de estilo y en ceremonia 

especial, a la Directora de la Fundación Jardín del Niño Dios, LUZ EDILIA 

RESTREPO HOYOS. 
                                                                        PRESENTADA POR EL CONCEJAL 

HAROLD MAURICIO ROSERO PAZ  
  APROBADA POR UNANIMIDAD  

 
Dada en San Juan de Pasto, a los quince (15) días del mes de Marzo del año 2017. 
 
 
JOSÉ SERAFÍN ÁVILA MORENO   SILVIO ROLANDO BRAVO PANTOJA  
Presidente Concejo de Pasto                Secretario General 
 
L. Elena R.  
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